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La orientación educativa es uno de los asuntos que siempre ha suscitado mi inte-
rés por ser una pieza clave del sistema educativo y porque hace casi dos décadas
tuve la satisfacción de re s p o n s a b i l i z a rme de ella desde el ámbito de la inspección, lo
que me permitió adentrarme en esta tarea que se encuentra en la esencia de la edu-
c a c i ó n .

Una de las grandes aportaciones de la actual legislación educativa es pre c i s a-
mente lo relativo a la atención a la diversidad. Personalizar la educación, adaptán-
dola a las necesidades educativas del alumnado, precisa un profundo conocimiento
de todos y cada uno de los alumnos, lo que a su vez exige un nuevo perfil del pro-
fesorado. Éste, como educador, debe orientar el proceso educativo, servir de guía y
tutelar el pro g resivo enriquecimiento del alumnado que le haga ser persona.

La educación integral abarca todas las dimensiones de la persona: la intelectual,
emocional y afectiva, la social, la moral y la física. Todas ellas deberán ser contem-
pladas en la tarea educativa y es precisamente la orientación la que completa la labor
didáctica y la eleva a la categoría de educación.

Me es muy grato, por tanto, presentar este libro, elaborado por el Depart a m e n t o
de Educación y Cultura, y ponerlo en manos de los centros educativos de Navarr a
con la seguridad de que será un instrumento útil que permita diseñar y desarro l l a r
planes de trabajo en torno a la orientación educativa. Les deseo el mayor éxito en
esta labor esencial.

Jesús Laguna Peña
C o n s e j e ro de Educación y Cultura

P re s e n t a c i ó n
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En este libro están recogidas unas ideas básicas respecto al tema de la orienta-
ción y la acción tutorial y pretende ser un instrumento que facilite a los Centros de
Educación Infantil y Primaria la tarea de planificar  la atención a la diversidad. Está
enfocado desde la perspectiva de sustentar, justificar y dar sentido y fundamento a
la normativa que ordena la orientación educativa de Navarra. 

Comienza  en su capítulo I aclarando que la tutoría y la orientación deben enten-
derse como parte integrante y fundamental de la educación; a continuación descri-
be una serie de principios y líneas básicas que debieran sustentar el trabajo de
p ro f e s o res, tutores y orientadores, tales como la personalización de la enseñanza, la
atención a las necesidades educativas especiales, la educación integral e inserc i ó n
social, la necesaria coordinación entre los distintos miembros de la comunidad edu-
cativa y la transición entre los ciclos y etapas educativas.

El capítulo II  enuncia y define los objetivos y propone, concreta y explica las
t a reas que implica cada uno de los objetivos propuestos de la orientación y la acción
tutorial. 

En el capítulo III se describe la estructura organizativa y órganos de coord i n a c i ó n
docente de los centros de Educación Infantil y Primaria.

El último, el capítulo IV, se re f i e re a la planificación de la atención a la diversidad.
En él se dan orientaciones para la elaboración de los planes de tutoría y orientación,
atención a las necesidades educativas especiales y tratamiento de la multiculturalidad.

Finalmente se adjuntan los siguientes anexos:

Anexo I, en el que se recogen dos documentos, a modo de ejemplos, que des-
criben las tareas o actuaciones más habituales de la unidad de apoyo educativo en
c e n t ros de Educación Infantil y Primaria.

9
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El anexo II es una ejemplificación del capítulo dedicado a la atención a la diver-
sidad correspondiente al proyecto curricular de un centro educativo. En él aparece el
plan de orientación y tutoría del centro, la atención a las necesidades educativas
especiales y el tratamiento a la multiculturalidad.

En el anexo III aparecen unos cuadros resumen que recogen aspectos que se han
considerado fundamentales, en relación con la orientación escolar en los centros de
Educación Infantil y Primaria, de acuerdo a la nueva ordenación de la orientación en
N a v a rr a .

Finalmente el anexo IV está dedicado a legislación. Recoge los siguientes textos
l e g i s l a t i v o s :

D e c reto Foral 153/1999 de 10 de mayo, por el que se regula la Orientación
Educativa en los centros públicos de la Comunidad Foral de Navarra. 

D e c reto Foral 76/1993, de 1 de marzo, por el que se crea el Centro de Re-
cursos de Educación Especial, dependiente del Departamento de Educación y
C u l t u r a

O rden Foral 39/2001, de 20 de febre ro, del Consejero de Educación y Cultu-
ra, sobre el procedimiento para la escolarización del alumnado con necesida-
des educativas especiales asociadas a discapacidad psíquica, motórica y sen-
s o r i a l .

10
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1.1. LA O R I E N TA C I Ó N Y L A A C C I Ó N T U T O R I A L

Se entiende la orientación y la acción tutorial como una dimensión de la educa-
ción. La educación integral pretende el máximo desarrollo de todas las capacidades
de la persona. Supone un concepto más amplio que la mera instrucción basada en
el aprendizaje y el desarrollo cognitivo. Por lo tanto, la tutoría y orientación deben
ocupar un lugar preeminente dentro de esta concepción de la educación integral.

La orientación no debe entenderse como un sistema paralelo al educativo, sino
que está absolutamente inserto en el mismo. Solamente con la finalidad de aclarar
conceptualmente las ideas que sobre la educación se manejan en los centros educa-
tivos y con el objeto de aclarar funciones y delimitar recursos se hace esta distinción.
Todo pro f e s o r, en cuanto educador, realiza labores de orientación y tutoría con el
a l u m n a d o .

La dimensión orientadora del profesorado se sustenta en el hecho de que el
a p rendizaje humano es sumamente complejo e intervienen en él, no solamente la
dimensión intelectual o cognitiva, sino la totalidad de la persona; aprende desde sus
experiencias, sus motivaciones, sus expectativas, valoraciones, sentimientos, etc. Por
ello, conviene reflexionar sobre la importancia que tiene la orientación y la acción
tutorial si se quiere llevar a la práctica una auténtica educación integral.

Líneas y principios de la
orientación y de la acción
t u t o r i a l



La complejidad de la labor educativa y su concreción en los centros escolare s
aconseja que éstos dispongan de recursos especializados para potenciar las labore s
i n h e rentes a la orientación. Esta realidad no debe llevar a desatender estas funcio-
nes por parte del profesorado. La figura del pro f e s o r-tutor institucionaliza algunas
de estas tareas sin detrimento de las labores tutoriales que debe realizar todo pro-
fesor con sus alumnos.

Aclarar cuáles pueden ser las labores del profesorado en general, del pro f e s o r-
tutor y del orientador es un cometido que todos los centros deben exponer en sus
planes de orientación y de acción tutoría. Las labores orientadoras y tutoriales tienen
una dimensión técnica, y por lo tanto, son planificables y necesitadas de una siste-
matización, pero sobre todo tienen una dimensión humana relacionada con el talan-
te humano del profesorado, sus concepciones sobre las funciones docentes, con la
necesaria empatía con el alumnado.

La orientación y la acción tutorial

F o rman parte de la enseñanza.
Es labor de todo el profesorado del centro .
Existen figuras más especializadas: el tutor y el orientador.
Está presente en toda la vida del centro .
Debe explicitarse sistematizarse y organizarse en un plan de
orientación y acción tutorial en el centro .

1.2. PR I N C I P I O S D E L A O R I E N TA C I Ó N Y L A A C C I Ó N T U T O R I A L

Un desarrollo coherente y realista de esta dimensión de la educación se basa en
los principios que sustentan y enmarcan el trabajo de pro f e s o res, tutores y orienta-
d o res. Todo ello se deriva de una concepción de la educación basada en el pleno
d e s a rrollo armónico de todas las capacidades de la persona.

A continuación se exponen estos principios y se comentan intentando concre t a r
algunas implicaciones para la práctica educativa.
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a) Individualización o personalización de la enseñanza

El alumnado constituye el eje del trabajo docente. Cada persona tiene sus pecu-
liaridades, es única e irrepetible. El profesorado que asume esta realidad planifica la
acción educativa de forma personalizada. Toma conciencia de la ineficacia de una
enseñanza diseñada para un hipotético e inexistente alumno estándar que re q u i e re
una respuesta educativa uniform e .

La individualización de la enseñanza consiste fundamentalmente en la adecua-
ción de la enseñanza a las características del alumnado; esto supone el conocimien-
to del mismo, su seguimiento personalizado y el establecimiento de expectativas
favorables que propicien una exigencia re a l i s t a .

La adecuación de la enseñanza al alumnado:

Supone una aplicación del modelo curricular flexible. Todo profesor debe
tener en mente a la hora de pro g r a m a r, de estar en el aula, de evaluar, a
cada uno de alumnos. Se trata de adecuar, de personalizar objetivos, conte-
nidos, metodología y criterios de evaluación. Por el contrario, una aplicación
indebida lleva a plantear objetivos y contenidos desajustados, excesivamen-
te fáciles o difíciles.

El conocimiento del alumnado:

Si pretendemos una correcta adecuación de la enseñanza, es necesario
conocer las características del alumno o alumna, saber cuáles son sus capa-
cidades, sus conocimientos previos, su estilo de aprendizaje, sus intereses y
motivaciones. Es imprescindible que el profesorado conozca a sus alumnos
evitando prejuicios y falsas generalizaciones. El orientador también contribu-
ye a este conocimiento.

Líneas y principios de la orientación y de la acción tutorial 13
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Es preciso planificar actividades encaminadas a obtener un conocimiento lo
más ajustado posible del alumnado. En este sentido algunas técnicas e ins-
t rumentos de evaluación tales como entrevistas, informes anteriores, obser-
vación incidental o sistemática, análisis de las producciones y en algunos
casos las pruebas estandarizadas, entre otras, pueden inform a rnos al re s-
p e c t o .

Seguimiento personalizado del alumno:

La individualización supone que los pro f e s o res hagan un seguimiento del
alumno a lo largo del curso ayudándole a analizar y resolver los pro b l e m a s
que puedan surgir tanto de tipo académico como personal o de integración.
Esta cercanía llevará al tutor a conocer y comprender mejor al alumno y le
p e rmitirá tomar decisiones con conocimiento de causa y debidamente fun-
d a m e n t a d a s .

Establecimiento de expectativas que propicien una exigencia re a l i s t a :

Las personas acomodamos las conductas a las expectativas de los demás.
Cuando mostramos confianza en las posibilidades de nuestros alumnos, pro-
piciamos que mejore su autoconcepto, aumente su confianza, seguridad y
motivación. En este sentido las altas expectativas pueden facilitar un mejor
rendimiento educativo, animar a asumir riesgos. Aprendemos cuando nos
a rriesgamos, incluso cuando nos equivocamos. El error también es una fuen-
te de aprendizaje: el que no se arriesga difícilmente apre n d e .

Por otra parte, el conocimiento del alumno, de sus posibilidades y limitacio-
nes, de sus intereses y habilidades, nos permite un mayor ajuste de las expec-
tativas a las capacidades. La afirmación anterior de que si aumentamos el
nivel de expectativas aumentará el rendimiento, debe entenderse dentro del
equilibrio necesario entre lo posible y lo probable. 

Las altas expectativas permiten aumentar el grado de exigencia, el afán de
superación, el desarrollo de la responsabilidad, esto exige esfuerzo personal.
P e ro, también es importante conocer las limitaciones, el esfuerzo debe ir
acompañado del rendimiento eficaz. El plantearse metas muy por encima de
sus posibilidades, sitúa al sujeto en una situación de estrés abocada al fraca-
so, una fuente continua de frustraciones, que trae como consecuencia una
bajo autoconcepto y escasa utoestima. La individualización o personalización
de la educación debe facilitar el que el alumnado aprenda a pro p o n e r s e
metas ambiciosas ajustadas a sus potencialidades y circunstancias. Este debe
ser el objetivo de la orientación y la acción tutorial

Cuando la exigencia es adecuada a las posibilidades del alumno, pro p i c i a
motivación para el esfuerzo y el trabajo escolar.
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b) Respuesta a las necesidades educativas del alumnado

Las necesidades educativas se distribuyen en un continuo, todos los alumnos en
algún momento del proceso de enseñanza aprendizaje presentan necesidades edu-
cativas habituales. Dentro de las prioridades de la orientación educativa, la atención
a las necesidades educativas del alumnado ocupa un lugar pre f e rente. Generalmente
se trata de problemas de aprendizaje, de adaptación al entorno escolar, de peque-
ños desajustes afectivos y emocionales y familiares que re p e rcuten en la marc h a
escolar del alumno. Conviene tener en cuenta todas estas circunstancias para ayu-
dar al alumno a satisfacer las necesidades educativas que pre s e n t a .

En otros casos se trata de necesidades educativas especiales de carácter perm a-
nente o temporales.

La atención a las necesidades educativas exige un planteamiento institucional y
de centro que de cumplida respuesta a las mismas estableciendo las oportunas medi-
das educativas.

Enfoque preventivo de la orientación:

Un enfoque preventivo respecto a las necesidades educativas del alumnado
p a rte de un profundo conocimiento del mismo, de su historia personal y
f a m i l i a r, su historial escolar, que se identifiquen sus puntos fuertes y débiles
tanto en su dimensión cognitiva, afectiva y de inserción social. Interesa cono-
cer aquellos aspectos del ámbito familiar y escolar que favorecen y dificultan
su desarrollo personal y académico.
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En los instrumentos de planificación institucional (PEC y PCC) deberán esta-
blecerse los mecanismos necesarios para facilitar una respuesta adecuada a
las necesidades educativas, comenzando por la necesaria flexibilidad de los
elementos del currículo desarrollados, que deben permitir los ajustes nece-
sarios para ir adecuándolos a las necesidades detectadas.

Este enfoque preventivo aconseja además la intervención temprana, priori-
taria en la Educación Infantil y primer ciclo de la Educación Primaria. La esti-
mulación precoz será la forma de paliar y evitar la consolidación de serias
lagunas en el aprendizaje y en el desarrollo de los alumnos y un medio para
compensar desigualdades.

Las respuestas a las necesidades educativas:

De forma esquemática se puede decir que esta respuesta puede ser de tipo
c u rricular y organizativo, ambos en estrecha interre l a c i ó n .

Las respuestas de tipo curricular se concretan en la elaboración, desarrollo y
evaluación de las adaptaciones curr i c u l a res con distintos grados de significa-
t i v i d a d .

Las respuestas organizativas tiene que ver con la organización de los re c u r-
sos humanos y materiales del centro para atender este alumnado y con la
planificación de las medidas educativas más adecuadas.

La compensación de desigualdades:

P a rte del alumnado, debido a sus condiciones familiares y socioculturales se
encuentra en desventaja educativa; es decir, presenta necesidades educati-
vas derivadas del entorno en el que se desenvuelven definidas como care n-
cia de hábitos predisposicionales, actitudes de rechazo o falta de motivación
por los aprendizajes escolares, escasez de conocimientos escolares pre v i o s .
La orientación debe intensificarse con estos alumnos para intentar compen-
sar esas desventajas educativas de pro c e d e n c i a .
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c) Educación integral e inserción social

Llevar a cabo la educación integral supone que se planifique con esa intención,
que se desarrolle dicha planificación según este principio y que se evalúe en conso-
nancia con el mismo.

Los objetivos educativos deben ser amplios:

La decisión sobre qué objetivos y contenidos incluir en la planificación de la
enseñanza es muy importante. Por ello, deben contemplarse diversidad de
objetivos educativos, unos responderán a la dimensión intelectual de la per-
sona, otros a la afectiva o emocional, otros a la dimensión social y moral,
o t ros a la dimensión física. Todas las dimensiones de la persona deben estar
consideradas en la programación de la enseñanza. Si se olvida algún aspec-
to es posible que no se contemple en la práctica educativa.

A este fin también contribuye la inclusión en los contenidos tanto de con-
ceptos, como de procedimientos y de actitudes. De esta forma, se re c o g e n
las tres dimensiones del conocimiento: el saber (concepto) el hacer (pro c e d i-
mientos) y el ser (actitudes) . Una educación equilibrada debe arm o n i z a r
estas tres dimensiones.
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ENFOQUE PREVENTIVO
LAS NECESIDADES

EDUCATIVAS

LA COMPENSACIÓN DE

DESIGUALDADES

Conocimiento del histo-
rial personal, familiar y
e s c o l a r.

Aspectos socio-familia-
res y escolares que
f a v o recen y dificultan el
p ro g reso escolar.

C u rrículo flexible.

I n t e rvención temprana.

Identificación de nece-
sidades educativas.

Diseño de medidas
c u rr i c u l a res: A.C, signi-
ficativas, no significati-
v a s . . . .

Diseño de medidas
o rg a n i z a t i v a s .

Utilización de re c u r s o s
humanos y materiales.

Identificación de alum-
nos con deprivación
s o c i o - c u l t u r a l .

Actuaciones institucio-
nales: centro, familia,
s e rvicios sociales.

Diseño de planes den-
t ro del conjunto de
Necesidades Educativas.

RESPUESTA A LAS NECESIDADES EDUCATIVAS DEL ALUMNADO



La enseñanza y el clima del aula deben propiciar la madurez personal:

Las relaciones entre el profesor y los alumnos y entre estos deben partir del
principio de respeto hacia la persona. El grupo-clase es un factor decisivo
para propiciar la inserción social de los alumnos y el equilibrio personal. El
p ro f e s o r-tutor deberá cuidar de que se cree un grupo humano en la clase
que propicie buenas relaciones entre los alumnos.

La evaluación debe contemplar la totalidad de los objetivos pro g r a m a d o s :

Si se quiere llevar a la práctica una educación integral, ésta no es factible si
no se consideran a la hora de valorar el efecto de la enseñanza toda la gama
de objetivos previstos. Aquello que no es evaluado es percibido por el alum-
no como poco relevante; además el propio profesor tiende a incidir más en
aquello que es objeto de evaluación.

Sin embargo, es conocida la dificultad a la hora de llevar a la práctica este
principio en la evaluación.

d) Coordinación interna y extern a

El hecho de multiplicar recursos y pro f e s o res especialistas no supone en sí la
mejora de la atención educativa al alumno, si no se coordinan las diferentes inter-
venciones sobre el alumno. Deben establecerse criterios y pautas comunes de actua-
ción entre todos los pro f e s o res. La orientación y la acción tutorial debe llevar a la
práctica este principio educativo.
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LA PLANIFICACIÓN
LA ENSEÑANZA Y EL CLIMA DE

CLASE
LA EVALUACIÓN

Con objetivos educati-
vos amplios: de tipo
cognitivo, afectivo,
motriz, de inserc i ó n
s o c i a l . . .

Con contenidos de
conceptos, pro c e d i-
mientos y actitudes.

Relaciones humanas.

I n s e rción en el gru p o -
c l a s e .

Valoración de distintos
tipos de capacidades.

Necesidad de técnicas e
i n s t rumentos de evalua-
ción integral.

LA EDUCACIÓN INTEGRAL SE DESARROLLA MEDIANTE



No es fácil conciliar la actuación de diferentes profesionales con el estableci-
miento de criterios comunes, sobre todo si se pretende que éstos no sean puramen-
te formales sino que se lleven a la práctica.

La coordinación intern a :

Aquellos pro f e s o res que inciden sobre un alumno o un grupo de ellos deben
c o o rdinarse. Es función de pro f e s o r-tutor garantizar esta coord i n a c i ó n
docente. Se suele llevar a efecto en tres momentos: en la programación, en
el desarrollo de la misma y en la evaluación, tanto la inicial, la continua,
como la final.

En la programación se persigue que no haya desajustes ni en los objetivos y
contenidos ni en la metodología. Mediante la evaluación colegiada se pre-
tende completar la información parcial de cada profesor y mediante el diá-
logo llegar a acuerdos que incidan en la mejora de la respuesta educativa al
alumno o al gru p o .

La coordinación extern a :

Es preciso además establecer cauces de coordinación con el exterior para
i n t e rcambiar información y pedir colaboración. 

Por su importancia resalta en primer lugar la necesidad de establecer un con-
texto de colaboración con la familia. El pro f e s o r-tutor debe sistematizar esta
relación del centro con los padres y madres de sus alumnos. La implicación
de las familias en la marcha educativa de sus hijos en estrecha colaboración
con el profesorado propicia la coherencia educativa y previene la aparición
de conflictos o problemas escolares. 

En ocasiones debe re c u rrirse al Centro de Recursos de Educación Especial
para pedir asesoramiento sobre atención educativa de algún alumno con
necesidades educativas especiales. Es importante que esta coord i n a c i ó n
e n t re el profesorado y el CREENA se haga de forma fluida y rápida.

Así mismo, el centro escolar debe establecer cauces de coordinación con
otras instancias sociales y sanitarias desarrollando planes de prevención de
r i e s g o s

Por último, cabe reseñar en este apartado que el centro escolar debe estar
a b i e rto al entorno y buscar la complementariedad de los diferentes re c u r s o s
educativos que rodean a los niños y adolescentes.
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La mediación y la resolución de conflictos:

En ocasiones, la coordinación toma la forma de la mediación entre difere n-
tes partes para solucionar problemas y conflictos. La orientación y la acción
tutorial deben contemplar esta necesidad de mediación. Unas veces se nece-
sita intervenir como mediador entre padres e hijos, entre familia y centro
e s c o l a r, entre alumnos entre sí, entre alumnos y pro f e s o res, etc.

e) Transición entre ciclos y etapas

La educación es un proceso que se va desarrollando a lo largo del tiempo. La
e s t ructura de la escolarización en etapas y ciclos con objetivos, contenidos pro p i o s
f a v o rece que los alumnos puedan ir cursando año tras otro pro g resando de form a
paulatina pero acumulativa. La orientación debe intensificarse en el paso de ciclo,
que es cuando deben tomarse decisiónes sobre la promoción o no del alumno.

Al inicio de la escolarización:

Al comienzo de la educación infantil es preciso establecer un periodo de
adaptación que facilite la acomodación del alumnado al entorno escolar.
Una tarea prioritaria durante este periodo será la recogida de inform a c i ó n
necesaria que permita una evaluación inicial del desarrollo evolutivo.
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INTERNA

C o o rdinación del equipo docente.

C o o rdinación con Jefe de
Estudios, orientador. . .

EXTERNA

C o o rdinación con la familia.

C o o rdinación con recursos exte-
r i o res especializados: CREENA,
Unidad de Barrio, Bienestar Social,
C e n t ros de Salud, etc.

A p e rtura a la comunidad y al
e n t o rn o .

Mediación en caso de conflicto

LA COORDINACIÓN



El cambio de ciclo:

Los cambios de Educación Infantil al primer ciclo de Primaria, así como del
p r i m e ro al segundo ciclo y de éste al terc e ro, tienen una gran importancia y
re q u i e ren una especial consideración en los procesos de orientación y en la
acción tutorial. El hecho de que los alumnos cambien de pro f e s o res suele
requerir un periodo de adaptación. Para facilitar este proceso conviene que
haya una coordinación estrecha entre ambos tutore s .

Esta coordinación se puede hacer mediante reuniones planificadas al princi-
pio de curso y mediante la elaboración de informes individualizados que
recojan de forma sintética la información más relevante del alumno de todo
el ciclo. El uso de informes contribuye a favorecer la coherencia de la ense-
ñanza entre los ciclos y a personalizarla desde el primer momento.

La toma de decisiones en la pro m o c i ó n :

Momento especialmente importante para la marcha escolar del alumno es la
p romoción de ciclo o, en su caso, la decisión de que permanezca un año más
en el mismo ciclo. En el proyecto curricular deberían estar establecidos los
criterios de promoción, el proceso de toma de decisiones y la documentación
necesaria En cualquier caso, para decidir sobre la promoción, deben tenerse
en cuenta las posibilidades de seguir aprendiendo en el siguiente ciclo, las
relaciones sociales con sus compañeros, la re p e rcusión en la autoestima, la
opinión de los padres, etc.
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ACOGIDA A LAS FAMILIAS

El centro: normas de funciona-
miento y cauces de colaboración.

Objetivos de la etapa y caracterís-
ticas evolutivas.

El periodo de adaptación: org a n i-
zación y papel de las familias.

ACOGIDA DEL ALUMNADO

La acogida de los alumnos: org a-
nización objetivos y contro l .

La recogida de información ini-
cial: encuestas de evolución entre-
vistas, etc.

Evaluación: procedimiento, instru-
mentos y técnicas.

Necesidad de coordinación: reuniones, inform e s .

INICIO DE LA ESCOLARIZACIÓN
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Cambio de pro f e s o res y pro g r a m a c i o n e s Toma de decisiones sobre la pro m o c i ó n

Necesidad de coordinación: reuniones, inform e s . . .

CAMBIO DE CICLO Y ETAPA
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2.1. OBJETIVOS DE LA ORIENTACIÓN Y DE LA ACCIÓN TUTORIAL

Los principios que rigen la orientación y la acción tutorial deben definirse en una
serie de objetivos que ayuden a diseñar planes de trabajo en los centros. Estos obje-
tivos concretan, por lo tanto, los principios de individualización, educación integral,
respuesta a las necesidades de los alumnos, coordinación y transición.

A continuación se enuncian los objetivos y se acompañan de un breve comenta-
rio que ayuda a entender el sentido de los mismos.

a) Asumir como tarea propia de los docentes la orientación y la acción
tutorial de sus alumnos.

Este objetivo es básico y esencial, si los pro f e s o res no desarrollan actitudes favo-
rables hacia esta tarea, aunque normativamente esté prescrita como propia de la
función docente, difícilmente puede desarrollarse un plan de orientación y acción
tutorial en el centro. El hecho de que existan en los centros recursos especializados
para la orientación y la intervención psicopedagógica no debe propiciar el abando-
no de estas labores por parte de los tutores y del profesorado en general.

Objetivos y tareas de la
orientación y de la acción
tutorial



b) Propiciar el conocimiento de las características propias del alumnado,
asumiendo que cada alumno es único.

Con esta formulación se resalta la importancia de que el profesor tutor y el pro-
fesorado en general demuestren una sensibilidad hacia la diversidad del alumnado
como elemento de la realidad humana. Tiene, por lo tanto, una base actitudinal y
un componente más técnico. Los docentes pueden utilizar diferentes medios para
conocer a sus alumnos, para detectar sus motivaciones, sus aspiraciones, sus cono-
cimientos previos, etc. 

Este objetivo concreta el principio de individualización y de educación integral.
Si es importante el conocimiento de cada alumno para aquellos que no pre s e n t a n
especiales dificultades, no lo es menos para los alumnos que presentan necesidades
educativas. En estas labores, la colaboración entre pro f e s o res y el orientador es de
suma import a n c i a .

c) Realizar un seguimiento personalizado del alumnado con un enfoque
p reventivo que evite, dentro de lo posible, la aparición de disfunciones y
d e s a j u s t e s .

Orientar al alumno es acompañarlo a lo largo de su escolaridad, darle inform a-
ción de forma continua ayudarle a resolver los problemas que se le planteen. La
orientación debe partir del supuesto de que el éxito se produce cuando hay conso-
nancia entre las capacidades del alumno y el rendimiento alcanzado; pero el segui-
miento no solo implica los aspectos más académicos e intelectuales. Debe tener en
cuenta todas las dimensiones de la persona.

d) Adecuar las programaciones, la enseñanza y la evaluación a la diversi-
dad del alumnado. 

La orientación persigue una respuesta educativa en consonancia con la re a l i d a d
del alumnado. Para ello, la programación debe tener en cuenta este principio, las
metodologías deben propiciar el aprendizaje personal y la evaluación debe ser sen-
sible a las formas peculiares de llevar a cabo el apre n d i z a j e .

e) Potenciar la coordinación de los pro f e s o res que imparten enseñanza a
un mismo grupo de alumnos o a un alumno en part i c u l a r, con el fin de uni-
ficar criterios y pautas de acción. 

La orientación del alumnado debe ser tarea compartida por todo el equipo
docente. Corresponde al pro f e s o r-tutor realizar un seguimiento más individualizado
y coordinar al profesorado que interviene en su grupo de alumnos.
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Debe tenerse en cuenta que además de los objetivos específicos que cada pro-
fesor tenga para su área, todos ellos deben tener unos objetivos en común que son
p ropios de la etapa y se re f i e ren a la madurez y a la formación general del alumnado.

Especial importancia tiene la coordinación entre el pro f e s o r-tutor y el profesor de
apoyo en el caso de alumnos con necesidades educativas. Esta coordinación está en
la base del éxito de la enseñanza con este alumnado. Ambos deben saber qué se tra-
baja en cada momento, deben revisarse sus pro g resos y marcar nuevos objetivos en
consonancia con los mismos.

f) Implicar a las familias en la educación de los alumnos para unificar cri-
terios y pautas educativas que redunden en una mayor coherencia entre
escuela-familia. 

La orientación debe propiciar que los dos grandes ámbitos con finalidad educa-
tiva como son la escuela y la familia, unifiquen criterios e incidan de forma cohere n t e
en el alumnado. No se trata únicamente de traspasar información, sino de ir más
allá, de generar un contexto de colaboración en el que los valores, las actitudes y las
actuaciones converjan de forma cohere n t e .

g) Coordinar recursos para atender a las necesidades del alumnado bus-
cando la complementariedad de perspectivas de los distintos pro f e s i o n a l e s
que intervengan. 

En algunos casos la intervención del tutor o del equipo docente será suficiente
para dar respuesta a las necesidades de un alumno, pero en otros casos, será pre c i-
sa la intervención de otros especialistas como el orientador o el personal del Centro
de Recursos de la Educación Especial, los Servicios Sociales de Base, etc. 

En estos casos, debe buscarse la coordinación entre todos ellos procurando una
visión global de las necesidades del alumno. 

h) Atender a los alumnos que presenten necesidades educativas especia-
les buscando la optimización de los recursos y la máxima integración del
alumnado. 

Este objetivo de la orientación enmarca un campo prioritario: las necesidades
educativas del alumnado. Este campo exige una atención prioritaria en los centro s
e s c o l a res y debe diseñarse y llevarse a la práctica optimizando los recursos que dis-
pongan el centro. En este aspecto debe buscarse la implicación global del centro
para dar respuestas coherentes y asumidas por la comunidad educativa.
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i) Propiciar un clima de clase adecuado para la convivencia y el trabajo
escolar buscando la aceptación de todos los alumnos. 

La enseñanza se desarrolla en un grupo humano compuesto por alumnos y pro-
f e s o res. Es objetivo de la orientación y de la acción tutorial conseguir que el gru p o
humano de alumnos funcione de forma cohesionada consiguiendo una motivación
de grupo adecuada. 

El clima de clase tiene una gran importancia y re p e rcusión en el pro g reso del gru-
po y de cada alumno. Un buen clima de clase favorece la autoestima, la re s p o n s a b i-
lidad, las actitudes favorables hacia el trabajo escolar, genera hábitos de trabajo y
estudio, autonomía, colaboración solidaria y afán de superación.

j) Favorecer el paso de los alumnos de un ciclo a otro y de una etapa
educativa a la siguiente. 

Hay ciertos momentos en la escolaridad en los que debe potenciarse la orienta-
ción del alumnado. El paso de un ciclo a otro es uno de estos momentos. El cambio
de pro f e s o res, de programación, que pro g resivamente se hace más exigente, en
algunos casos el cambio de compañeros, aconseja una acción tutorial intensiva.

Mención especial re q u i e re la decisión sobre la promoción o no del alumnado.

k) Mediar en situaciones de conflicto entre el alumnado, o con el pro f e-
sorado o la familia, buscando siempre una salida airosa al mismo.

Dada la complejidad de las relaciones humanas, y la educación se basa en las
mismas, no debe extrañar que se produzcan conflictos entre los alumnos, o bien con
algún profesor o entre un alumno y sus padres o hermanos. En tales situaciones
debe buscarse una solución educativa evitando en lo posible actitudes autoritarias.
La medicación entre las partes forma parte de las funciones del tutor y del orientador.
Estas deben tener unas habilidades básicas para la mediación que incluyen la capa-
cidad de escucha, la empatía y la creencia en la búsqueda de soluciones asumidas.
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2.2. TA R E A S D E L A O R I E N TA C I Ó N Y D E L A A C C I Ó N T U T O R I A L

Para la consecución de los objetivos enunciados en el apartado anterior es nece-
sario desarrollar una serie de tareas. A continuación se señalan las tareas que impli-
ca cada uno de los objetivos seleccionados

2.2.1. Conocimiento del alumnado:

P ropiciar el conocimiento de las características propias del alumnado, asumien-
do que cada uno de ellos es único.

Fundamentalmente están implicadas tareas relacionadas con la recogida y trata-
miento de la información, entre las que destacan las siguientes:

Ta reas implicadas en el conocimiento del alumno

Recoger información sobre las características del alumno.
Contrastar la información de diferentes fuentes y pro c e d e n c i a s .
Sintetizar la información disponible para tener una visión cohe-
rente de su persona.
Sacar consecuencias prácticas de la inform a c i ó n .

a) Recoger información sobre las características del alumno:

Hay que decidir qué tipo de información es la más relevante, ya que no siempre
el hecho de tener mucha información ayuda a conocer mejor al alumno. A la hora
de valorar la relevancia de la información se debe preguntar qué se va a hacer con
la misma y qué aporta a la individualización de la enseñanza. 

El pro f e s o r-tutor que puede recoger información, pero también lo puede hacer
el profesorado que interviene en el grupo clase, el orientador, el jefe de estudios o
el dire c t o r, sin embargo el tipo de información que puede recoger cada uno de ellos
es de muy diferente tipo. El pro f e s o r-tutor puede recabar información de tipo curr i-
cular (conocimientos previos, actitudes, procedimientos) de las características perso-
nales y sociales (motivación, adaptación social, hábitos de trabajo, estilos de
a p rendizaje...). Por lo tanto, existe un campo típico del tutor sobre el que norm a l-
mente recoge información, pero en ocasiones se re q u i e re completarla con un enfo-
que más especializado solicitando la intervención del orientador para que aport e
i n f o rmación técnica. Además éste puede colaborar con el tutor, el jefe de estudios o
el director para facilitar instrumentos de evaluación, pautas, etc.
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Existen diferentes técnicas y medios para recoger información. Destacan por su
i m p o rtancia la entrevista de tutoría, la observación tanto incidental como sistemáti-
ca, las pruebas de evaluación inicial, las pruebas psicopedagógicas estandarizadas,
e n t re otro s .

Otra cuestión que debe tenerse en cuenta es cuándo es conveniente re c o g e r
i n f o rmación; debe intensificarse la recogida de información al inicio de un ciclo,
cuando un alumno presenta problemas, aunque en el marco de la evaluación for-
mativa y continua debe hacerse a lo largo del proceso de enseñanza y apre n d i z a j e .

RECOGIDA DE INFORMACIÓN

b) Contrastar la información de diferentes fuentes y pro c e d e n c i a s :

Si se pretende conocer al alumno, tal como es, evitando prejuicios y juicios este-
reotipados, no se debe dar por terminada la tarea con una única perspectiva, sino
que conviene contrastar diferentes perspectivas de un mismo alumno. Puede ser
muy interesante analizar la perspectiva de los diferentes pro f e s o res del alumno, de
los pro f e s o res y los padres, del tutor y del propio alumno, etc.
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I n f o rmación pert i n e n t e

I n f o rmación de tipo curricular y de las
características personales y re l a c i o n e s
sociales del alumno

Para tomar decisiones

Para ajustar la enseñanza

Para intervenir directamente en la tutoría

Mediante entrevistas de tutoría

Mediante la observ a c i ó n

Mediante pruebas de evaluación inicial

Mediante pruebas psicopedagógicas
e s t a n d a r i z a d a s

El pro f e s o r- t u t o r

El profesorado que interviene en el gru p o

El orientador

O t ros: jefe de estudios, dire c t o r. . .

¿SOBRE QUÉ INFORMAR?

¿PARA QUÉ SE INFORMA?

¿CÓMO SE RECOGE LA

INFORMACIÓN?

¿QUIÉN INFORMA?



No se trata tanto de confrontar información como de compartir y complemen-
tar información con el fin de tener una visión más global e integral del alumno. En
esta tarea el orientador puede aportar una gran ayuda, ya que añade una inform a-
ción desde una perspectiva externa, lo que le permite una distancia afectiva que aña-
de perspectivas novedosas a la información de padres y pro f e s o res que están en
e s t recho contacto con el alumno.

Lógicamente, la forma de contrastar información más efectiva es mediante re u-
niones que tengan un buen diseño y que eviten consideraciones y opiniones irre l e-
vantes y que no ayuden a aclarar el conocimiento del alumno.

CONTRASTAR INFORMACIÓN DE DIFERENTES FUENTES

¿PARA QUÉ?
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I n f o rmación relevante desde distintas perspectivas

I n f o rmación de tipo curricular y de características
del alumno

P ro f e s o r- p ro f e s o r

Tu t o r- p ro f e s o re s

Tu t o r- a l u m n o

Tu t o r- p a d re s

O r i e n t a d o r- a l u m n o

Orientador padre s

Tu t o r- o r i e n t a d o r

Tu t o r- p ro f e s o re s - o r i e n t a d o r

Reuniones pre p a r a d a s

Con objetivos específicos

Con distribución de tiempos

Con plantilla que especifique sobre qué se va a
h a b l a r

Para tener una visión más integral del alumno

Para evitar prejuicios y estere o t i p o s

¿QUÉ?

¿QUIÉN?

¿CÓMO?



c) Sintetizar la información disponible sobre el alumno: 

El hecho de disponer de mucha información y diversa no siempre ayuda a cono-
cer mejor al alumno. Debe relacionarse y sintetizarse la información hasta conseguir
una visión coherente del alumnado. Para ello debe distinguirse la información re l e-
vante de la irrelevante y ponderar la importancia de cada tipo de información. 

A veces toda la información es congruente y conseguir una visión integral de las
características del alumno resulta una tarea relativamente sencilla; pero en algunas
ocasiones las diferentes informaciones que provienen de distintas personas aport a n
perspectivas difícilmente conciliable. En tales casos se puede optar por desestimar
algún tipo de información y dar mayor relevancia a otro, o bien, ampliar el campo
de la información y se sigue recogiendo más. El orientador puede ayudar en esta
labor colaborando con el tutor para conciliar las diferentes perspectivas y, en su caso,
a decidir qué tipo de información complementaria conviene re c o g e r.

d) Sacar conclusiones prácticas de la inform a c i ó n :

El hecho de tener información sobre el alumno tiene como objetivo inmediato el
conocimiento de sus características, pero este conocimiento está justificado ética-
mente porque permite individualizar la enseñanza y mejorar la educación integral.
Por lo tanto la información debe servir para comprender y ayudar al alumno.

C o rresponde fundamentalmente al tutor estudiar la estrategia o el pro c e d i m i e n-
to para que las conclusiones que se saquen de la recogida de información sirvan para
adecuar la enseñanza de todos los pro f e s o res, para orientar al alumno o a sus
p a d res, etc.

2.2.2. Seguimiento del alumnado:

Realizar un seguimiento personalizado del alumnado con un enfoque pre v e n t i v o
que evite, dentro de lo posible, la aparición de disfunciones y desajustes.

Las tareas implicadas en el seguimiento personalizado están relacionadas con la
solicitud del tutor o del orientador hacia el alumno. En concreto, destacan las
s i g u i e n t e s :

Ta reas implicadas en el seguimiento personalizado del alumno

Registrar información relevante del alumno de forma continua.
Comunicarse personalmente con cierta fre c u e n c i a .
Valorar los pro g resos académicos y personales en breves lapsus
temporales y aconsejar al alumno.
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a) Registrar información relevante del alumno de forma continua: 

Si se quiere hacer un seguimiento personalizado debe recogerse y registrar infor-
mación de forma sistemática y continua. La memoria es frágil y selectiva, por lo que
hay que transcribir y guardar la información escrita. Si no se sabe de dónde se ha
p a rtido y cuál ha sido su evolución difícilmente se puede ayudar al alumno. 

Conviene que la información sea específica y que permita comparar el pro g re s o
a lo largo de un periodo temporal. Corresponde al profesor tutor registrar la infor-
mación y custodiarla a lo largo del ciclo. Aparte del Registro de Evaluación y califi-
cación, en ciertos casos conviene hacer un re g i s t ro más pormenorizado y con
i n f o rmación más matizada. 

En algunos casos, cuando se trata de alumnos con necesidades educativas espe-
ciales, conviene que además del seguimiento del tutor que haga en el ciclo, exista
un seguimiento interciclos; en esos casos, el orientador, que no está vinculado a un
ciclo determinado, puede hacer esa labor y además puede aportar una ayuda ines-
timable al tutor colaborando en la elaboración de re g i s t ros de seguimiento.

b) Comunicarse personalmente con cierta frecuencia: 

Esta comunicación puede ser incidental o sistematizada, dependiendo de los
objetivos que se persigan. Cuando se establece una comunicación personal, el alum-
no percibe un especial interés del tutor o del orientador por su evolución escolar y
esto resulta altamente motivador.

c) Valorar periódicamente los pro g resos académicos y personales y acon-
sejar al alumno:

Esta es la esencia de la evaluación continua y formativa. El seguimiento del alum-
no implica que el profesor devuelva información y la recoja con cierta fre c u e n c i a
para motivar al alumno, para establecer planes personales, para ir desarrollando el
sentido de la autoevaluación y la responsabilidad personal ante su rendimiento. 

2.2.3. Adecuación de la enseñanza:

Adecuar las programaciones, la enseñanza y la evaluación a la diversidad del
a l u m n a d o .

Conseguir este objetivo supone llevar a la práctica el carácter flexible del curr í-
culo. En concreto, destacan las siguientes tare a s :
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Ta reas implicadas en la adecuación de la enseñanza

Realizar evaluaciones iniciales para ajustar la pro g r a m a c i ó n .
Distinguir en la programación objetivos y contenidos priorita-
rios y básicos del ciclo.
D i f e renciar las actividades didácticas.
Evaluar teniendo en cuenta tanto los objetivos pro p u e s t o s
como las capacidades y conocimientos previos del alumno.

a) Realizar evaluaciones iniciales para ajustar la programación: 

Antes de iniciar un proceso de enseñanza-aprendizaje (sea un ciclo, un curso,
una unidad didáctica o proyecto, etc.) conviene saber cuáles son las capacidades y
conocimientos previos de los alumnos, no con un fin en sí mismo, sino para adecuar
la programación y servir también de re f e rencia para valorar el pro g reso de los alum-
nos. 

No se trata únicamente de conocer qué sabe o desconoce el alumno, sino tam-
bién de conocer cómo lo sabe, qué explicaciones da sobre los fenómenos, intentar
p e rcibir las dificultades. El diseño de la evaluación inicial es importante y el orienta-
dor puede colaborar con el profesorado en su elaboración.

b) Distinguir en la programación objetivos y contenidos prioritarios y
básicos del ciclo: 

Esta es una tarea que todos los equipos de pro f e s o res deben realizar en su pro-
yecto curr i c u l a r. Cuando un profesor sabe qué es esencial para pasar al ciclo siguien-
te puede personalizar mejor la enseñanza insistiendo en estos aspectos, ya que cada
alumno necesita un tiempo diferente para asimilar unos determinados contenidos y
alcanzar los objetivos previstos. 

Se trata, en definitiva de personalizar los objetivos teniendo como re f e rencia el
c u rrículo del ciclo. Dicho de otra forma, consiste en adaptar el currículo a las nece-
sidades y situaciones del alumnado.

c) Diferenciar las actividades didácticas: 

Las actividades pueden diferenciarse de dos formas: graduando la intensidad o
ampliando o reduciendo el número de actividades. El profesor puede graduar el tipo
de dificultad de una misma actividad haciéndola más asequible a un alumno o, por
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el contrario adaptándola a las altas capacidades de otro alumno. La otra posibilidad
consiste en eliminar algunas actividades, o en completar con otras (más sencillas o
más complejas).

d) Evaluar teniendo en cuenta tanto los objetivos propuestos como las
capacidades y conocimientos previos del alumno.

En esto consiste realizar una evaluación personalizada. Este es el sentido de uti-
lizar una notación en las calificaciones basada en el pro g reso del alumno (¿pro g re s a
adecuadamente o no?).

En algunos casos el tutor puede requerir la participación del orientador para
ponderar el pro g reso de un alumno determinado. El orientador puede recoger infor-
mación complementaria para fundamentar la evaluación y tomar decisiones sobre la
necesidad de adecuar el curr í c u l o .

2.2.4. Coordinación docente:

Potenciar la coordinación de los pro f e s o res que impartan enseñanza a un mismo
g rupo de alumnos o a un alumno en part i c u l a r, con el fin de unificar criterios y pau-
tas de acción.

Debe determinarse cómo se va a llevar a efecto la coordinación real entre los
p ro f e s o res. Para ello, se contemplan las siguientes tare a s :

Ta reas implicadas en la coord i n a c i ó n

P reparar las reuniones de coord i n a c i ó n .
Convocar las re u n i o n e s .
Llevar y dirigir la re u n i ó n .
Sacar conclusiones y comprometerse a llevarlas a la práctica. 

a) Preparar las reuniones de coordinación: 

Esta es una de las tareas fundamentales implicadas en la coordinación efectiva.
La preparación supone tener muy claro el objetivo, especificar el contenido que se
va a tratar y distribuir el tiempo. Es decir, hace falta hacer un diseño de las re u n i o-
nes de coordinación. Conviene disponer de esquemas para las reuniones de pro g r a-
mación, las de seguimiento y evaluación, para analizar casos de alumnos, etc. 
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Sin una buena preparación de la coordinación se tiene el riesgo de que las re u-
niones sean largas y poco fru c t í f e r a s .

b) Convocar las reuniones: 

Supone no sólo indicar el lugar, día y hora de la coordinación, sino también el
objetivo y los contenidos de la coordinación. Conviene que se especifique qué se
espera que traiga preparado cada participante. 

Según el tipo de reunión será el jefe de estudios, el tutor o el orientador quien
convoque la re u n i ó n .

c) Llevar y dirigir la reunión: 

Es esencial para el éxito de la reunión que haya una persona responsable de diri-
gir y coordinar la reunión, de que ésta se ajuste al guión y respete y de que los tiem-
po. A ella le corresponde reorientar la sesión y las intervenciones cuando se apart a n
del esquema pre v i s t o .

d) Sacar conclusiones y comprometerse a llevarlas a la práctica:

Si en las reuniones no se da este último elemento se puede decir que son inúti-
les e ineficaces. Toda reunión de coordinación debe finalizar con unas conclusiones
y unos compromisos explícitos. Conviene dejar constancia escrita de las decisiones
a d o p t a d a s .

2.2.5. Coordinación con la familia:

Implicar a las familias en la educación de los alumnos para unificar criterios y
pautas educativas que redunden en una mayor coherencia entre escuela-familia.

Implicar a la familia supone compartir una serie de criterios y valores en re l a c i ó n
a la educación de los niños. Comprende las siguientes tareas: 

Implicar a la familia supone

I n f o rmar a los padre s .
C o m p a rtir criterios sobre actitudes y hábitos.
Capacitar a los padres para el ejercicio de sus tareas educativas.
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a) Informar a los padre s :

Si se quiere que los padres colaboren con la escuela en la educación de los hijos
deben estar informados sobre los objetivos del ciclo, curso o trimestre, las actitudes
y normas de clase, la evolución escolar, los posibles desajustes que puedan perc i b i r
los pro f e s o res y otras cuestiones de interés. La información es el primer grado de
implicación. Esta información puede ser oral o escrita, de forma individual o colecti-
va, pero, cuanto más personalizada sea, más fácil conseguiremos que los padres par-
t i c i p e n .

Véase el siguiente cuadro :

COMUNICACIÓN CON LOS PADRES

b) Compartir criterios sobre actitudes y hábitos: 

Con ser necesaria la información, no es suficiente si se quiere implicar a las fami-
lias en la educación de sus hijos. Mediante las entrevistas con los padres, el tutor y
en su caso el orientador procurarán trabajar el cambio o fortalecimiento de aquellas
actitudes que favorecen la buena marcha escolar del alumno. En ciertos casos será
p reciso que el orientador diseñe un programa para que lo trabajen en la familia y en
el que se señalará el tipo de seguimiento que va a tener. 

Los padres deben percibir las posibles incongruencias entre sus pautas educati-
vas y las del colegio y darse cuenta de las consecuencias que este hecho acarrea para
su hijo. Este es un campo de especial importancia en la orientación escolar.

c) Capacitar a los padres para el ejercicio de sus tareas educativas:

Es un tercer nivel de compromiso que el centro educativo puede asumir: la for-
mación de los padres mediante la promoción de escuelas de padres o de charlas para
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ORAL

E n t revista de tutoría
con padre s .

E n t revistas con el orien-
t a d o r.

ESCRITA

I n f o rmes y boletines.

Notas y comunicados.

Reuniones de padres de
alumnos de la clase.

Notas inform a t i v a s .

C i rc u l a re s .

INDIVIDUAL

COLECTIVA



ellos. El orientador, por su preparación psicopedagógica, puede colaborar activa-
mente en estas tare a s .

2.2.6. Función tutorial:

Asumir como tarea propia de los docentes la orientación y la acción tutorial de
los alumnos.

Este objetivo se concreta en las tareas inherentes a la función tutorial que esta-
blecen los reglamentos. En concreto se centrarían en las siguientes:

Ta reas implicadas en la función tutorial

Colaborar en la elaboración del plan de orientación y tutoría.
Conocer anualmente las actividades del plan y compro m e t e r s e
a llevarlas a la práctica.
P romover actitudes favorables hacia la función tutorial.

a) Colaborar en la elaboración del plan de orientación y  tutoría: 

Esta colaboración puede establecerse de diferentes maneras, algunas más dire c-
tas que otras. Es importante que todos los tutores vean el plan como algo propio y
que sea personalmente asumido. Esto es más viable cuando los tutores se han impli-
cado y han colaborado en la realización del plan.

b) Conocer anualmente las actividades del plan y comprometerse a lle-
varlas a la práctica: 

El centro debe garantizar que todos los tutores conozcan las actividades pro g r a-
madas para el curso respecto a la orientación y la acción tutorial, sobre todo cuan-
do se trata de tutores de nueva incorporación al centro. 

c) Promover actitudes favorables hacia la función tutorial:

No se trata de una tarea específica, sino más bien de un talante con el que se
hacen todas las tareas. Tiene que ver con la credibilidad que un tutor transmite a la
Comunidad Educativa de su labor educadora y tutorial.

36 Objetivos y tareas de la orientación y de la acción tutorial



2.2.7. Necesidades educativas:

Atender a los alumnos que presenten necesidades educativas especiales buscan-
do la optimización de los recursos y la máxima integración del alumnado.

Atender a los alumnos con necesidades educativas especiales supone llevar a
efecto las siguientes tare a s :

Ta reas implicadas en la atención de alumnos con N.E.E.

Identificar las necesidades educativas del alumnado.
Tomar decisiones sobre su modalidad de escolarización.
O rganizar la respuesta educativa, tanto en los aspectos curr i c u-
l a res como org a n i z a t i v o s .
Realizar un seguimiento de los alumnos.
C o o rdinar re c u r s o s .
Evaluar la respuesta educativa.

a) Identificar las necesidades educativas del alumnado: 

La identificación de necesidades es el primer paso para dar una respuesta edu-
cativa específica a los alumnos que lo necesiten. Muchas necesidades educativas se
e n m a rcarán en lo que impropiamente se ha denominado fracaso escolar. Única-
mente cuando se superan actitudes conformistas y se preguntan el porqué de la fal-
ta de rendimiento de un alumno, es cuando se pueden poner los medios necesarios
para dar soluciones. Si no se identifican las necesidades, a efectos de planificación y
de recursos, es como si no existiesen. 

En algunas ocasiones, cuando se plantea este tema se hace un planteamiento
reductivo y se entiende que se habla de alumnos con necesidades educativas espe-
ciales permanentes. Tratar en un centro este tema es más amplio que eso. Debe par-
tirse del supuesto de que todos los alumnos tienen mayores o menores necesidades
educativas de acuerdo a la respuesta educativa que se les da. Es, por lo tanto, un
concepto relativo al modo de organizar la enseñanza y las ayudas y se trata de una
cuestión de grado. 

El tema de la identificación de necesidades educativas de los alumnos es más
amplio que el de elaborar diagnosticar y el de realizar evaluaciones psicopedagógi-
cas. Corresponde al profesorado y al orientador realizar estas labores, cada uno en
su ámbito y sin caer en los extremos de percibir necesidades donde no las hay o de
no verlas en casos significativos. 
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Los pro f e s o res deben identificar necesidades desde la evaluación inicial, la obser-
vación del rendimiento del alumno, del ritmo de aprendizaje y poner medidas inme-
diatas, evitando que el desajuste se consolide. Cuando estas necesidades sean más
amplias y profundas convendrá hacer un análisis más pormenorizado y el orientador
deberá realizar una evaluación psicopedagógica.

b) Tomar decisiones sobre modalidad de escolarización 

En el caso de los alumnos con necesidades educativas especiales, y, sobre todo,
al inicio de la escolarización en la Educación Infantil o Educación Primaria, debe
tomarse la decisión sobre si conviene que se escolarice en un centro ordinario o en
un centro específico. 

Esta decisión debe ir acompañada de un estudio pormenorizado que perm i t a
tomar decisiones con criterios válidos. Deberá ser el orientador quien determine la
modalidad de escolarización, emitiendo el correspondiente informe a la Comisión de
E s c o l a r i z a c i ó n .

c) Organizar la respuesta educativa, tanto en los aspectos curr i c u l a re s
como org a n i z a t i v o s :

Una vez identificados en el centro aquellos alumnos que necesitan una re s p u e s-
ta específica, debe organizarse la misma. Debe tenerse en cuenta el número y la cla-
se de necesidades educativas, así como los recursos que el Centro dispone para
atenderlos. 

La respuesta educativa desde el currículo: las adaptaciones curr i c u l a re s

El paso siguiente a la identificación de necesidades educativas es la elabora-
ción de la pertinente adaptación curr i c u l a r. Si las necesidades están identifi-
cadas es más fácil ajustar el currículo y hacer una propuesta para que
resulten viables para el alumno.

Para realizar adaptaciones curr i c u l a res de carácter significativo es pre s c r i p t i-
va la realización previa de una evaluación psicopedagógica. Esta tiene dos
finalidades: ayudar a tomar la decisión y, en caso de que se decida hacer la
adaptación, fundamentar la misma.

Realizar una adaptación curricular significativa precisa de un trabajo inter-
disciplinar que relacione diferentes perspectivas, tanto de las áreas como de
los niveles de competencias del alumno. Por ello, deben colaborar estre c h a-
mente el profesor tutor, el profesor de apoyo y el orientador.

38 Objetivos y tareas de la orientación y de la acción tutorial



La organización de apoyos y recursos especiales

Cuando las necesidades educativas especiales que presenta el alumno
re q u i e ren un tratamiento especializado, intervienen los especialistas de la
Unidad de Apoyo Educativo.

De forma simplificada el procedimiento para la atención de los alumnos con
NEE en un centro ordinario que dispone de los recursos mínimos necesarios
podría ser el siguiente:

1. El profesorado detecta un retraso significativo de un alumno o alum-
na concre t o .

2. El profesor tutor recoge información sobre el alumno (observ a c i ó n ,
i n f o rmes anteriores, información de los pro f e s o res, etc).

3. Intercambia información con la familia.

4. Intenta dar respuesta normalizada a las necesidades planteadas.

5. Si no lo consigue, demanda la intervención de la Unidad de Apoyo
E d u c a t i v o .

6. La Unidad de Apoyo Educativo valora el caso (realiza la evaluación psi-
copedagógica y determina la modalidad de escolarización y las medidas
educativas más adecuadas).

7. En el ámbito de la Unidad de Apoyo Educativo se establece la pro-
puesta curricular y se elabora el correspondiente informe de Adaptación
C u rricular Individualizada.

La Unidad de Apoyo Educativo planifica las intervenciones, organiza los apo-
yos en función de las necesidades educativas detectadas en el centro y de los
recursos disponibles. Al inicio del curso escolar y de acuerdo al Plan de
Atención a las NEE, se establece el programa de la Unidad de Apoyo
Educativo en el que figuran entre otras actividades:

1. El calendario de re u n i o n e s .

2. La organización de los apoyos:

- Relación del alumnado y tipo de NEE que pre s e n t a .

- Tipo de interv e n c i ó n .

- Relación de tareas y responsables: Evaluación psicopedagógica,
i n t e rvención familiar, elaboración de adaptación curricular individua-
lizada, etc.

- Calendario de las tareas pro g r a m a d a s .

- Prioridades.
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En el siguiente cuadro se describen las medidas educativas más habituales:

MEDIDAS EDUCATIVAS
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CARACTERÍSTICAS

Se modifican elementos esenciales de
c u rrículo: Criterios de evaluación y conte-
nidos, muy excepcionalmente objetivos.

Generalmente re q u i e ren interv e n c i ó n
especializada: Pedagogía terapéutica,
logopedia, fisioterapia…

Dependiendo del nivel educativo y de las
características del centro y del alumno, se
establecen distintas modalidades de
atención o apoyo:

- Individual en aula de apoyo
- Individualizado o en pequeño gru p o
en aula de apoyo.

- Individualizado dentro del grupo aula.
- Agrupamientos específicos o desdo-
b l e s .

No re q u i e re especialización.

No se modifican los elementos esenciales
del curr í c u l o .

El alumno comparte los mismos objeti-
vos, contenidos y criterios generales de
e v a l u a c i ó n .

Se producen cambios de tipo metodoló-
gico y de material didáctico.

El profesor responsable del área o áre a s
donde se produce el desfase se encarg a
de programar las actividades e interv i e n e
con el alumno.

INTERVENCIÓN DE LA UAE

Evaluación psicope-
d a g ó g i c a .

A s e s o r a r, facilitar
materiales, etc.).

I n t e rvención dire c t a
de especialistas
( P e d . Terap. logopeda,
e t c . ) .

O rganizar los apoyos
del centro .

Evaluación psicope-
d a g í c a .

A s e s o r a m i e n t o .

P ro p o rcionar mate-
riales, curr i c u l a re s .

Colaborar en la pro-
g r a m a c i ó n .



d) Realizar un seguimiento de los alumnos: 

Si con los alumnos que no presentan especiales necesidades es importante re a-
lizar un seguimiento, cuando se trata de alumnos con necesidades educativas espe-
ciales el seguimiento cobra una dimensión especial. 

El seguimiento intensivo de estos alumnos debe llevar a revisar la adaptación
c u rricular y la respuesta organizativa (re f u e rzos y apoyos). El hecho de que ambos
aspectos funcionen bien no quiere decir que deben continuar tal como hasta el pre-
sente. Conviene revisar con cierta periodicidad las respuestas y replantear el grado
de adecuación a las necesidades que muchas veces van cambiando. 

El seguimiento de estos alumnos es más apropiado que se haga en equipo (pro-
fesor tutor, profesor de apoyo, orientador) ya que permite ponderar más variables y
tener en cuenta diferentes perspectivas.

e) Coordinar recursos para atender al alumno con N.E.E. 

C o rresponde al equipo directivo y al orientador coordinar los recursos que hay
para atender a los alumnos con N.E.E. con el CREENA, con los servicios sociales y
c e n t ros de salud. 

Con frecuencia, cuando se trata de alumnado con NEE asociadas a discapacidad
física psíquica o sensorial, intervienen otros servicios de la comunidad como puede
ser el centro de salud o unidades especializadas del Servicio Navarro de Salud, el
CREENA y, en su caso, gabinetes privados. En estas situaciones es necesario que el
orientador se ponga en contacto con los profesionales que intervienen con el niño o
niña para que las actuaciones estén debidamente coordinadas. 

Otras veces, cuando el alumno se encuentra en régimen de escolarización com-
binada centro específico–centro ordinario, la Unidad de Apoyo Educativo deberá
consensuar el programa de intervención. 

Por último cuando se trata de alumnado con NEE derivadas de situaciones socia-
les o culturales desfavorecidas, además de las medidas educativas y curr i c u l a res que
en su caso se establezcan, suele ser necesario la intervención familiar coordinada con
los servicios sociales.

f) Evaluar la respuesta educativa:

Con el fin de mejorar la calidad de las respuestas educativas que se dan en el
c e n t ro a los alumnos con N.E.E., conviene realizar anualmente una evaluación de las
mismas e introducir medidas que permitan ajustar mejor la respuesta educativa y
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hacerla más eficaz, procurando que los recursos vayan allá donde más necesidades
e x i s t e n .

En la evaluación deben participar el equipo directivo, CCP, UAE, y pro f e s i o n a l e s :
p ro f e s o res tutores, pro f e s o res de apoyo, logopeda, orientador, etc.

2.2.8. Clima educativo:

P ropiciar un clima de clase adecuado para la convivencia y el trabajo escolar bus-
cando la aceptación de todos los alumnos.

En este objetivo están implicadas todas aquellas tareas que están re l a c i o n a d a s
con el funcionamiento de la clase, del grupo de alumnos con sus pro f e s o res. En con-
c reto las tareas son las siguientes:

Ta reas implicadas en el funcionamiento del gru p o - c l a s e

Conocer las características del gru p o - c l a s e .
Mantener una comunicación fluida.
P rogramar actividades que propicien la integración del gru p o
de alumnos.

a) Conocer las características del grupo-clase: 

No es suficiente con conocer a todos y cada uno de sus miembros. El gru p o - c l a-
se tiene una entidad propia, diferente de las peculiaridades personales de cada
alumno, aunque en estrecha relación. 

Se puede conocer a la clase por dos vías complementarias: directa e indire c t a .
Los pro f e s o res, basados en su relación personal con el grupo clase, tienen un cono-
cimiento del mismo. Este conocimiento está condicionado por su relación afectiva
con el grupo y por eso no todos los pro f e s o res tienen la misma percepción. 

La vía indirecta consiste en acercarse al conocimiento del grupo mediante inform a-
ción no vivenciada. En este apartado se hallan los informes orales o escritos de pro-
f e s o res de otros años, los informes de otros pro f e s o res, etc. A veces, los tutores p i d e n
la colaboración del orientador para conocer mejor al grupo. Este puede aplicar dife-
rentes técnicas como los sociogramas, las encuestas, la observación externa, e t c .

42 Objetivos y tareas de la orientación y de la acción tutorial



b) Mantener una comunicación fluida: 

Sea de forma incidental o planificada los pro f e s o res deben mantener una comu-
nicación fluida con el grupo-clase y crear un espíritu de pertenencia al grupo. Esto
les permitirá conocer la dinámica interna del grupo, las dificultades de adaptación
de algún alumno de algunos de ellos; también podrán conocer las actitudes y valore s,
las formas de organizar el ocio (horas que dedican a ver la televisión, a los video-jue-
gos, a las tareas, etc.). En definitiva, si no hay comunicación fluida difícilmente se
podrá conocer al grupo-clase y por consiguiente difícilmente se les podrá orientar.

c) Programar actividades que propicien la integración y cohesión del
g rupo de alumnos:

De forma específica, en las sesiones de tutoría que se puedan programar en los
últimos cursos de la etapa, o bien en el desarrollo ordinario de las clases, los pro f es o-
res deberán programar actividades cuyo objetivo sea potenciar la identidad y cohe-
sión del gru p o - c l a s e .

Destacan por su importancia las actividades de acogida al principio de curso, las
dinámicas que favorezcan el conocimiento mutuo de los alumnos, aquellos que ver-
sen sobre la organización y funcionamiento del aula: normas de clase, disciplina,
horarios, delegados.

Especial interés muestran los agrupamientos de alumnos, la formación de equi-
pos de trabajo, la organización de comisiones, entre otros, cuya finalidad es desa-
rrollar las capacidades sociales y la inserción social de los alumnos.

2.2.9. Coherencia en el proceso educativo:

F a v o recer el paso de los alumnos de un ciclo a otro y de una etapa educativa a
la siguiente.

F a v o recer el proceso educativo de los alumnos a lo largo de la etapa y en paso
a Secundaria, supone llevar a la práctica las siguientes tare a s :

Tareas implicadas en la orientación de los alumnos al pasar de ciclo o etapa

Traspasar información de unos pro f e s o res a otro s .
Mejorar la coordinación curricular interc i c l o s .
Estudiar y tomar decisiones sobre la promoción de los alumnos.
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a) Traspasar información de unos pro f e s o res a otros: 

Este traspaso de información se efectuará sobre el grupo-clase y sobre los alum-
nos individualmente. Se puede realizar de forma oral o escrita. No obstante, cuando
se trata de información individual conviene hacer un informe síntesis del ciclo/etapa
por escrito en el que se recojan los logros y los aspectos sobre los que convendría
seguir trabajando en el ciclo/etapa siguiente. Este informe formaría parte del expe-
diente académico del alumno. 

El orientador puede colaborar con los tutores para elaborar estos informes en el
caso de alumnos que requieran un tratamiento más específico. También puede cola-
borar con los tutores para diseñar el modelo de informe-síntesis del ciclo. 

En el caso de alumnos con NEE, al comienzo de curso, conviene establecer varias
reuniones entre el tutor del año anterior y el tutor del nuevo curso con el fin de ana-
lizar la integración del alumno a la nueva situación. El orientador puede colaborar en
estas reuniones aportando inform a c i ó n .

b) Mejorar la coord i n a c i ó n :

Esta tarea consiste en analizar y mejorar la secuenciación de objetivos y conteni-
dos entre los ciclos de la etapa y entre los propios de la E. Infantil y el primer ciclo
de Primaria.

c) Estudiar y tomar decisiones sobre la promoción de los alumnos:

Conviene hacer una síntesis del pro g reso del alumno a lo largo del ciclo, anali-
zar la consecución de aquellos objetivos que se consideran imprescindibles para cur-
sar con éxito en el ciclo siguiente y tomar la decisión sobre la promoción o
p e rmanencia del alumno en el mismo ciclo.

Sin embargo, la cuestión no es sencilla porque únicamente se puede repetir cur-
so una vez a lo largo de la etapa. Por lo tanto, hay que decidir si se repite en el pri-
mer ciclo o en alguno de los dos siguientes. De aquí la importancia de hacer un
estudio minucioso de la situación del alumno y ponderar las consecuencias de la pro-
moción o repetición para su desarrollo educativo.

El orientador puede colaborar en este proceso aportando una visión externa del
p roblema y ayudando al tutor y a los pro f e s o res en la toma de decisiones.
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2.2.10. Mediación en conflictos:

Mediar en situaciones de conflicto entre el alumnado, o con el profesorado o la
familia, buscando siempre una salida airosa al mismo.

Para cumplir este objetivo se re q u i e ren las siguientes tare a s :

Ta reas implicadas en la mediación

O rganizar reuniones de forma separada y conjunta entre
ambas part e s .
Hacer de interlocutor entre ambas part e s .

a) Organizar re u n iones de forma separada y conjunta entre ambas part e s :

El mediador, sea el tutor, un pro f e s o r, el orientador, el jefe de estudios o el dire c-
t o r, deberá reunirse con cada una de las partes de forma separada para re c o g e r
i n f o rmación y analizar las diferentes versiones que, sobre el hecho o situación que
ha provocado el conflicto o el problema, dan ambas partes. 

En un segundo momento, se puede pasar a una reunión conjunta entre las dos
p a rtes en la que el mediador intenta hacer comprender a cada uno de ellos las razo-
nes y motivaciones del otro con el fin de acercar racional y afectivamente ambas pos-
t u r a s .

Este papel de mediación es muy necesario en el enfoque de la orientación de un
c e n t ro, ya que supone un enfoque preventivo y educativo frente a un enfoque basa-
do en el estricto cumplimiento de las normas y la aplicación de las sanciones en caso
de incumplimiento. 

La casuística de la mediación es muy amplia y compleja en un centro educativo,
ya que no es lo mismo mediar entre dos alumnos, en grupos de alumnos de una cla-
se, que entre un alumno y sus padres o entre la clase y un profesor determ i n a d o .

b) Hacer de interlocutor entre ambas part e s :

Esta tarea suele plantearse de forma alternativa a la anterior por la desigualdad
e n t re las partes (niños-adultos...). Aquí el mediador no pretende juntar a las part e s ,
sino más bien trasladar las preocupaciones y falta de comprensión de una de las par-
tes a la otra.
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Esta labor exige de un gran tacto humano y profesional si se quiere acerca ambas
posturas por esta vía indirecta. Aquí el mediador hace de puente, traslada la pro b l e-
mática de una parte, que es la que presenta el problema a la otra, que es la que
supuestamente lo cre a .
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3.1. ÓR G A N O S Y E S T R U C T U R A S

El concepto de orientación educativa como una dimensión más de la actividad
docente supone que la planificación de ambas estará presidida por los mismos obje-
tivos educativos y que estos reflejarán la dimensión orientadora de la educación en
los diferentes niveles de concreción que tiene la propuesta curr i c u l a r.

De la misma manera, la definición del centro expresa su estructura org a n i z a t i v a
describiendo los distintos tipos de órganos del centro, sus funciones y las re l a c i o n e s
que se establecen entre ellos.

El consenso de la comunidad escolar en torno a las intenciones educativas y el
modelo de gestión organizativa y pedagógica se expresa y desarrolla en los distintos
i n s t rumentos de planificación con los que cada colegio, en el ejercicio de su auto-
nomía, sistematiza el cumplimiento de sus funciones.

Ó rganos y estru c t u r a s
de la orientación educa-
tiva y la acción tutorial



En consecuencia, la responsabilidad de planificar y organizar las actividades de
orientación educativa y tutoría corresponde a los órganos de gobierno del centro
e d u c a t i v o :

El Consejo Escolar.

Fija las directrices para colaborar con otros centros, entidades y org a n i s m o s .

El Equipo Dire c t i v o :

Diseña el Proyecto Educativo que incluye los principios y criterios básicos que
caracterizan al centro acerca de la intervención educativa, la orientación y la
e v a l u a c i ó n .

P romueve e impulsa las relaciones del centro con su entorno y facilita la ade-
cuada coordinación con los centros del distrito.

P resenta propuestas para fomentar la participación de la Comunidad
Educativa en la vida del centro y favorecer la convivencia.

C o o rdina las actividades de carácter académico, de orientación y comple-
m e n t a r i a s .

El Claustro de Pro f e s o re s :

C o o rdina las funciones de orientación, tutorías, evaluación y re c u p e r a c i ó n
del alumnado.

Tiene entre sus competencias la de conocer las relaciones del centro con las
instituciones de su entorn o .

Es competencia del equipo directivo del centro adoptar las medidas necesarias
para la ejecución coordinada de las decisiones de los órganos colegiados y, concre-
tamente, generar las condiciones para que las actividades de tutoría y orientación
sean asumidas y desarrolladas por las estructuras de coordinación docente.

El Director convoca y preside los actos académicos y las reuniones de los
ó rganos colegiados y de la Comisión de Coordinación Pedagógica. Ta m b i é n
designa a los miembros del Equipo Directivo y a los coord i n a d o res de los
ó rganos de coordinación docente.

El Jefe de Estudios coordina y dirige la acción de los tutores y del orientador
del centro conforme a los planes de orientación educativa y de acción tutorial.

El Secretario elabora el anteproyecto de presupuesto. Los gastos derivados
de las actividades del orientador deben estar reflejados en el presupuesto del
c e n t ro .
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3.2. ÓR G A N O S D E C O O R D I N A C I Ó N D O C E N T E

La dimensión orientadora precisa de estructuras cualificadas que aseguren el
desempeño de las funciones que le son propias. Estas estructuras, las tutorías y la
Unidad de Apoyo Educativo desarrollan su labor de acuerdo con la planificación re a-
lizada por la Comisión de Coordinación Pedagógica y los Equipos de Ciclo.

a) La Comisión de Coordinación Pedagógica (C.C.P. ) .

Es el órgano de coordinación principal presidido por el Dire c t o r, asistido por el
Jefe de Estudios e integrado por los coord i n a d o res de ciclo y etapa, un profesor de
apoyo y el orientador.

La CCP se encarga de la elaboración de los distintos planes que configuran la
atención a la diversidad: plan de orientación y tutoría, plan de atención a las NEE y
plan de atención a la multiculturalidad. Así mismo coordina la orientación del alum-
nado, especialmente en los cambios de ciclo y etapa. Además establece los criterios
para la realización de las adaptaciones curr i c u l a res para el alumnado con NEE.

Comisión de Coordinación Pedagógica.

Elabora los distintos planes que configuran la atención a la
d i v e r s i d a d .
C o o rdina la orientación educativa.
Elabora criterios para la realización de las adaptaciones curr i c u-
l a re s .

b) La Unidad de Apoyo Educativo (UAE).

C o o rdinada por el orientador y compuesta por el profesorado de pedagogía
terapéutica, profesorado de audición y lenguaje y profesorado de perfil singular, tie-
ne como cometido primordial el ajuste de los procesos de enseñanza y apre n d i z a j e
en el nivel de adaptaciones curr i c u l a res de aula e individuales.

P a rticipa en la vida del centro, colaborando en la elaboración y revisión del pro-
yecto educativo, programación general anual y proyecto curricular; formula pro-
puestas sobre los diferentes planes que configuran la atención a la diversidad y
colabora con el jefe de estudios en su desarrollo. Esta participación se centra en la
t a rea del asesoramiento a los equipos docentes en aspectos psicopedagógicos.
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Uno de sus cometidos fundamentales es el diseño desarrollo y evaluación de la
respuesta educativa a los alumnos con necesidades educativas especiales. Elabora
p ropuestas de criterios y procedimientos para la realización de adaptaciones curr i c u-
l a res. Realiza evaluaciones psicopedagógicas para determinar la modalidad de esco-
larización o las medidas educativas más adecuadas. Hace un seguimiento o
evaluación continua de esos alumnos.

Además colabora en la prevención y detección de problemas de aprendizaje, en
las decisiones sobre evaluación y promoción del alumnado de estas características,
asesora a las familias que requieran una intervención más especializada y, finalmen-
te, colabora con otros servicios educativos, sanitarios y sociales en la intervención de
las necesidades del alumnado.

Unidad de Apoyo Educativo

P a rticipa en la vida del centro colaborando en la elaboración
de planes y pro y e c t o s .
Asesora a los equipos docentes en aspectos psicopedagógicos.
Se preocupa del ajuste de los procesos de enseñanza y apre n d i-
zaje mediante las adaptaciones curr i c u l a res pert i n e n t e s .
Se encarga de facilitar una respuesta educativa adecuada a las
necesidades educativas especiales.
Realiza la evaluación psicopedagógica.
P reviene y detecta problemas de apre n d i z a j e .
O rganiza los apoyos al alumnado.
Orienta al profesorado y a las familias.
Contribuye a la adecuada interacción entre los distintos inte-
grantes de la comunidad educativa así como entre la comuni-
dad educativa y el entorno social.

c) Equipo de ciclo.

Está compuesto por todos aquellos pro f e s o res que imparten docencia en el ciclo
c o rrespondiente. Su cometido es organizar y desarrollar las enseñanzas propias del
ciclo educativo.

F o rmula propuestas para la elaboración del Proyecto Educativo, la Pro g r a m a c i ó n
General Anual y el Proyecto Curr i c u l a r. Indica, en coherencia con éste, las líneas
generales que deben guiar las programaciones de aula, coordina las mismas y pro-

50 Órganos y estructuras de la orientación educativa y la acción tutorial



picia el empleo de metodologías didácticas actualizadas: organiza las actividades
docentes, complementarias y extraescolares y colabora con el tutor en las decisiones
s o b re evaluación y promoción del alumnado.

Equipo de Ciclo.

Es la unidad básica de coordinación docente.
F o ro de elaboración de propuestas, debate y análisis de todas
las cuestiones relativas a la organización educativa del centro .
O rganiza y desarrolla las enseñanzas propias del ciclo.

d) Tu t o r í a s .

Todo profesor está implicado en la acción tutorial sea tutor o no. La designación
de la figura de tutor responde a la intención de personalizar y sistematizar los pro-
cesos educativos.

El profesor tutor conoce la dimensión personal del alumno y el contexto en el
que se desenvuelve; coordina las intervenciones de todos los pro f e s o res y pro f e s i o-
nales que actúan con los alumnos de su grupo, realiza una labor mediadora en las
relaciones del alumno y su entorno familiar y social con el centro educativo, encau-
za los problemas e inquietudes del alumnado; todo ello para facilitar su integración
en el grupo y en el conjunto de la vida escolar.

Así mismo, coordina el proceso de evaluación y promoción; anticipa y atiende las
dificultades generales y específicas de aprendizaje del alumnado y realiza la corre s-
pondiente adecuación curricular en coordinación, si es necesario, con la Unidad de
Apoyo Educativo.

La estructura de la enseñanza primaria en la que un profesor se encarga de
varias áreas ha llevado a que los Equipos de Ciclo sean los órganos en los que se
c o o rdinan las actividades de orientación y tutoría. Ambas estructuras serán coord i-
nadas por unas mismas personas: el coordinador del ciclo y el jefe de estudios.

Además, la coordinación con los pro f e s o res especialistas así como la necesidad
de intervenciones puntuales puede aconsejar que los pro f e s o res del grupo de alum-
nos se reúnan independientemente de las sesiones de evaluación.
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Tu t o r í a .

Establece la mediación en las relaciones con el entorno, las
familias y el centro facilitando la integración del alumnado.
Anticipa las dificultades generales y específicas de apre n d i z a j e
del alumnado.
C o o rdina el proceso de evaluación y determina las medidas
educativas a adoptar.
Adecua y personaliza la oferta educativa a las necesidades de
los alumnos.
C o o rdina la intervención educativa mediante las oport u n a s
adaptaciones curr i c u l a res de aula e individuales.
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4.1.2. Elaboración y apro b a c i ó n :

La elaboración del plan de orientación y tutoría es responsabilidad de la CCP.
Es necesario que en la elaboración del plan se implique todo el profesorado de
f o rma que se asuma como tarea propia la orientación y acción tutorial del alumna-
do. Para ello se proponen los siguientes pasos en la elaboración del plan de orien-
tación y tutoría:

a. La CCP elabora un borrador del plan de orientación y tutoría, teniendo en
cuenta lo establecido en el proyecto educativo. El orientador como miembro
de la comisión en calidad de asesor, debe tomar un papel relevante al re s-
pecto aportando documentación.

b. Partiendo del borr a d o r, el equipo de pro f e s o res realiza las aportaciones que
considera oport u n a s .

c. La CCP recogiendo las aportaciones elabora la propuesta de plan.

d. Se eleva al claustro de pro f e s o res para ser sometido a votación y enmiendas.

e. Aprobado el plan de orientación y tutoría, éste pasa a formar parte inte-
grante del proyecto curr i c u l a r.

f. La CCP coordina la orientación educativa, propiciando el que las pro g r a m a-
ciones de los tutores respecto a las actividades de orientación y tutoría se
ajusten y desarrollen el plan establecido.

4.1.3. Seguimiento y mejora

El plan de orientación y tutoría debe responder a las necesidades del centro y
en consecuencia debe evaluarse, comprobando el grado de consecución de los
objetivos propuestos y la adecuación de los programas al plan marco establecido.

Nuevamente será la CCP la encargada del seguimiento del Plan de Orientación
y Tutoría, para lo cual deberá evaluar:

La adecuación de las programaciones al plan. 

El grado de cumplimiento y desarrollo de las actividades.
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